
 

 

 

CONSTITUCIÓN, CON CARÁCTER URGENTE, DE 

UNA NUEVA BOLSA DE TRABAJO, SOLO Y 

EXCLUSIVAMENTE PARA ESTA CAMPAÑA DE 

INCENDIOS 2021 
 

Reunidos en el día de hoy, 15 de junio de 2021, el Sindicato de 

Empleados Públicos de Extremadura junto con las demás 

Centrales Sindicales con la Titular de la Consejería de 

Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, hemos 

llegado al siguiente Acuerdo: 

 

ANTECEDENTES 

    Quedando 29 plazas vacantes sin cubrir, para atender la campaña de incendios con 

garantías. 

    Habiendo quedado agotadas tanto la Bolsa de Trabajo de la Categoría Bombero/a 

Forestal Conductor/a, como las otras cuatro bolsas de trabajo anteriores. 

 

ACUERDO 

Se ha acordado constituir, con carácter urgente, una nueva Bolsa de Trabajo, solo y 

exclusivamente para esta campaña de incendios 2021. 

Habrá un período breve de tiempo para que las personas que se encuentren en paro 

puedan inscribirse en dicha Bolsa de Trabajo. 

 

 

 


